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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

ACTA Nº 20 
 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA EL DIA 
VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 
TRECE HORAS Y CUARENTA Y UN MINUTOS. 
 
…///… 
 
 La Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por el Sr. Alcalde, mediante 
resolución de Alcaldía número 2667, de 19 de Junio de 2023, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba número 132, de fecha 13 de Julio de 2023; modificada por resolución de 
Alcaldía número 1977, de 22 de Mayo de 2024, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba número 107, de fecha 5 de Junio de 2024, adopta los acuerdos que, a continuación, se 
transcriben: 
 
PRIMERO.- APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA, 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
(EXPTE. GEX NÚMERO 13065-2024).-  
 
…///… 
 
 No produciéndose ninguna observación, y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los cinco (5) miembros presentes, acuerda: 

 
 “Aprobar el acta número 19, correspondiente a la sesión Ordinaria celebrada por la Junta de 
Gobierno Local el día 5 de Noviembre de 2024, y su transcripción al Libro de Actas.” 
 
 
SEGUNDO.- APROBACIÓN DE FACTURAS. (EXPTE. GEX NÚMERO 13848-2024).- 
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
cinco (5) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar las facturas de proveedores, dimanantes del expediente GEX número 13.848/2024, 
por importe de facturas 312.599,40 euros (relaciones de obligaciones presupuestarias O-732, O-733, 
O-734, O-735, O-736, O-737, O-738, O-739, O-740, O-741 y O-742), y según Resolución de Alcaldía 
número 4375, de fecha 19 de noviembre de 2024, de autorización y disposición de gastos. 
 
SEGUNDO.- Aprobar la liquidación número 14.439, emitida por la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, en concepto de ACTUACIONES EN CAUCES-CO  Expediente: URB-0013/2022-CO 
INF. FAV. 06/06/24: APROB. INICIAL DE INNOVACION DEL PGOU AMPLIACION CEMENTERIO 
MUNICIPAL TM LA CARLOTA. (TIPO/SUBTIPO DE TASA: 1709 Prestaciones informes y otras 
actuaciones facultativas motivadas por Entidades, Empresas o Particulares – Decreto 140/1960, de 4 
de febrero. Disposición Final Primera 6, Ley 25/1998, de 13 de julio), por importe de 67,94 euros 
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(relación de obligaciones presupuestarias O-730) y según resolución de Alcaldía número 4375, de 
fecha 19 de noviembre de 2024, de autorización y disposición de gastos. 
 
 
TERCERO.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 
 En este apartado del orden del día no se presenta ningún asunto de urgencia. 
 
 
CUARTO.- DACIÓN CUENTA FACTURACIÓN DE LOS RECIBOS DE AGUA POTABLE, 
REFERIDOS AL PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE EJERCICIO 2024. (EXPTE. GEX NÚMERO 
13037-2024).- 
 
 Por la Presidencia se da cuenta del traslado conjunto de las concejalías del Área de 
Urbanismo, Infraestructuras, Servicios Urbanos, Industria Agroalimentaria, Desarrollo y Promoción y 
Medio Ambiente y del Área de Hacienda, Personal, Interior, Seguridad Ciudadana, a esta Junta de 
Gobierno Local, relativa a la documentación presentada por la empresa Hidralia, Gestión Integral de 
Aguas de Andalucía, S.A, de la facturación de los recibos de agua del primer y segundo trimestre 
ejercicio 2024,  siendo el resumen de la facturación por zonas, el  que a continuación se detalla. 
 

 
Facturación recibos de agua / 1er. Trimestre 2024 

 
Zonas M3 Consumidos Importe (€) 

C01/Los Algarbes 11.522 15.741,61 
C02/La Paz 8.903 11.940,64 

C03/El Rinconcillo 10.773 14.904,68 
C04/El Garabato 3.740 5.386,96 

C05/Chica – Carlota 4.757 6.495,43 
C06/Las Pinedas 4.663 6.297,09 
C07/Fuencubierta 3.586 5.350,35 
C08/Monte Alto 7.602 10.276,56 

C09/Aldea Quintana 9.026 12.542,91 
C10/Urb. Las Lomas del Rey y 

Urb. Monte Orgullo 
5.211 7.116,24 

C11/La Carlota 26.187 34.433,27 
C12/La Carlota 46.488 62.327,69 
C13/La Carlota 41.014 49.666,42 
C14/El Arrecife 24.557 37.227,29 

RE3/ Canon Ayuntamiento 3.097 774,25 
Total 211.126  280.481,3 
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Facturación recibos de agua / 2º Trimestre 2024 

 
Zonas M3 Consumidos Importe (€) 

C01/Los Algarbes 10.254 14.571,67 
C02/La Paz 8.903 11.940,64 

C03/El Rinconcillo 11.383 15.230,94 
C04/El Garabato 2.877 4.380,05 

C05/Chica – Carlota 5.531 7.478,05 
C06/Las Pinedas 5.679 7.891,06 
C07/Fuencubierta 3.508 4.760,91 
C08/Monte Alto 8.082 10.414,71 

C09/Aldea Quintana 10.325 14.158,31 
C10/Urb. Las Lomas del Rey y 

Urb. Monte Orgullo 
8.283 12.123,99 

C11/La Carlota 26.878 35.499,31 
C12/La Carlota 47.661 63.163,13 
C13/La Carlota 42.437 56.318,3 
C14/El Arrecife 36.112 52.754,54 

RE3/ Canon Ayuntamiento 5.546 1.386,50 
Total 233.459 312.072,11 

 
 La Junta de Gobierno Local, con la concurrencia de los cinco (5) miembros presentes, quedó 
informada de la documentación presentada por la empresa Hidralia, Gestión Integral de Aguas de 
Andalucía, S.A, de la facturación de los recibos de agua del primer y segundo trimestre ejercicio 2024. 
 
 
QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-  
 
 En este apartado del Orden del Día no se produce intervención alguna por los/las Sres./Sras. 
Concejales/as miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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